	[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2][bookmark: _GoBack] 

	PROCEDIMIENTO: 





	[image: ]
	
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

NOMBRE DE LA UNIDAD
	LOGO DE LA UNIDAD

	Clave del documento:

	Fecha de emisión:

	Versión:
00
	Página 8 de 






[bookmark: _Hlk55994066]CGPII-DPO-DDFP-02-01/01	FMP-1











CONTROL DE EMISIÓN






	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre:
	Nombre:
	Nombre:

	Firma:
	Firma:
	Firma:







CONTROL DE CAMBIOS


	Número de versión
	Fecha de actualización
	Descripción del cambio

	
	
	









PROPÓSITO DEL PROCEDIMIENTO



[bookmark: _Toc331496441][bookmark: _Toc333823422]
ALCANCE 





DOCUMENTOS DE REFERENCIA Y NORMAS DE OPERACIÓN
1. Ley Federal del Trabajo (D.O.F. 01-04-1970; Última Reforma D.O.F 09-04-2012
Capitulo III BIS en su totalidad)

2. Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional (D.O.F 29-12-1981)

· Articulo 4.- Para el cumplimiento de sus finalidades, el Instituto Politécnico Nacional tendrá las siguientes atribuciones:
XV.- Capacitar y procurar el mejoramiento profesional de su personal docente, técnico y administrativo;
·  



POLÍTICAS DE OPERACIÓN
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